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La decisión de reubicar una comunidad constituye una medida
extrema, que implica que un grupo humano deba dejar atrás
su territorio habitual para reasentarse, de manera permanente,
en un nuevo espacio geográfico.

En ténminos generales, la reubicaciones responden a cuatro
causas:

1. Desastres de origen natural:
Reubicación preventiva: es una medida de gestión
correctiva o prospectiva del riesgo, en virtud de la cual
una comunidad, o parte de ella, debe dejar el territorio que
ocupa y que, por determinadas razones, particulanmente
de tipo natural, no le ofrece la seguridad necesaria
para continuar habitando en él (por ejemplo debido a la
existencia de factores de riesgo no mitigables, tales como
movimientos de masas que escapan al control humano,
amenaza volcánica, amenaza de inundación, etc.).

o también porque la presencia de la comunidad en ese
lugar, y la "carga" que esa presencia implica, puede causar
un deterioro tal en el ecosistema, que afecta su capacidad
de autorregulación y, en consecuencia, puede convertirse
en causa de nuevas amenazas naturales, socio-naturales
o antrópicas (por ejemplo la existencia de asentamientos
humanos en zonas de exclusiva vocación forestal-
ambiental). La reubicación preventiva es, entonces,
consecuencia de un plan de ordenamiento territorial que
detenmina qué lugares son aptos para qué actividad,
identifica conflictos en el uso del suelo y propone o adopta
medidas para solucionar esos conflictos.

Reubicación reactiva: es una medida de respuesta (que
consolida la evacuación de una zona afectada por un
desastre) y de recuperación y reconstrucción post-desastre,
a través de la cual se busca que en los procesos de
"nonmalización" del territorio y de la vida de la comunidad,
no se reconstruyan los factores de riesgo que condujeron a
la ocurrencia del desastre. Nonmalmente, con posterioridad
a la ocurrencia de un evento que desencadena un desastre,
se ejecuta un programa de reconstrucción que incluye un
nuevo ordenamiento territorial (o más exactamente: una
redefinición de los usos del suelo y un reordenamiento de
las actividades humanas sobre el territorio). La reubicación
es reactiva pcrque se lleva a cabo en situación de desastre
o post-{jesastre, pero también es preventiva pcrque busca
evitar que nuevos desastres vuelvan a afectar a la misma
o a otras comunidades.
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2. Obras de infraestructura y otros proyectos de
desarrollo:

Esta es otra causa común para los procesos de reubicación:
quienes desde el Estado y el sector privado toman las
decisiones sobre el desarrollo, determinan que el territorio
que ocupa una comunidad -{) varias comunidades- deberá
ser utilizado para otros usos, tales como la construcción
de una obra de infraestructura (una autopista, un puerto,
una represa), para explotación minera, o para cualquier
otro fin. En consecuencia, la comunidad se ve obligada
a trasladarse a otro lugar. La reubicación es el resultado
de que los procesos de desarrollo conducen a un
reordenamiento territorial.

El proyecto de reubicación de comunidades más grande
en la historia de China Popular -y quizás el más grande
del mundo- se está llevando a cabo con motivo de la
construcción de la presa de las Tres Gargantas, que implica
la movilización de 1.13 millones de personas'85

3. Proyectos de protección ambiental y cultural:

La decisión de dedicar áreas habitadas a fines exclusivos
de conservación del patrimonio natural y/o cultural de un
pais Ode una región, es otra de las razones para reubicar
una comunidad.

En el primer caso, es decir, el de la desocupación humana de
áreas de conservación ecológica (actuales o futuras zonas
de reserva, parques nacionales naturales o equivalentes),
se ha avanzado de manera notable en comprender que
cuando las áreas de protección ecológica han sido
habitadas tradicionalmente por comunidades indigenas,
su conservación está estrechamente ligada a la existencia
y sostenibilidad de dichas comunidades. Es decir, que esa
conservación debe llevarse a cabo con la gente, no sin
ella. Su reubicación solamente se justificaria, entonces, si
la comunidad se encuentran en una zona de alto riesgo no
mitigable, en las cual su existencia corra peligro, o cuando
peligre evidentemente la capacidad del ecosistema para
prestar detenminados servicios ambientales de los cuales
depende la calidad de vida del resto de la comunidad
(por ejemplo: una zona de protección de nacimientos de
agua).

El segundo caso lo ejemplifica una noticia que apareció
en los medios de comunicación precisamente mientras
se escribian estas lineas, sobre el traslado de más de
3.200 familias del pueblo de El Gurna, de 200 años de
antigüedad en Egipto, con el objeto de preservar tesoros
arqueológicos.


